
[image: ]








MECANISMOS PARA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS
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Si deseas presentar una queja o denuncia relacionada con deficiencias, anomalías o irregularidades cometidas por servidores públicos de Estudios Churubusco Azteca, S.A. en el desempeño de sus funciones, puedes dirigirla al Órgano Interno de Control en Estudios Churubusco Azteca S.A. (ECHASA), en donde te atenderán y darán trámite a tu queja o denuncia.

Si la queja o denuncia es en contra de los Titulares de los Órganos Internos de Control (Titular del Órgano Interno de Control, Titulares de las Áreas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas), será la Contraloría Interna de la Secretaria de la Función Pública quien atienda esas quejas y denuncias.

Las quejas o denuncias deberán reunir los siguientes requisitos:
· Los datos generales del quejoso o denunciante en donde pueda ser localizado (opcional).
· Breve descripción de los hechos (indicando el cómo, cuándo y dónde).
· Datos de identificación del servidor público involucrado, de contar con ellos (Nombre y área en la que labora); y
· En su caso, las pruebas que puedan aportar. (Como los testigos que les conste su dicho o en su caso los documentos en los que pueda tener mayor información).
Los datos personales que proporciones serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el IFAI, de conformidad con los artículos 14, fracciones IV y VII y 18, fracción II de la LFTAIPG.




Podrás presentar tu queja o denuncia:

· De manera personal o por correspondencia en: 

Calle Atletas #2, Edificio “Hermanos Soler”  Mezanine, Col. Country Club, C.P. 04220, Delegación Coyoacán, México D.F. 
TELÉFONO 55-49-30-60 Ext 4730 
FAX:   55-49-30-60 Ext 4812

HORARIO
Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas

· Por correo electrónico a la dirección:

quejasydenuncias@estudioschurubusco.com

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx

D.F y Área Metropolitana 
2000-3000 Ext: 2164
Interior de la República
01 55 2000 3000

En el  Artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se encuentran descritas las obligaciones de los servidores públicos.  

El Órgano Interno de Control cuenta con un Formato para presentar quejas y denuncias contra actos de Servidores Públicos en Estudios Churubusco Azteca, .S.A.
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